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INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Quito: A 

Señor Intendente Z 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, 

para los fines legales consiguientes, que con fecha 20 de Abril del 2.011, se procedió a inscribir 

en el libro de Acciones y Accionistas de la COMPAÑÍA TRIDDIMIKAS S.A. 

CONSTRUCCIONES, la siguiente transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIA 

GISELLA P. erro MENDOZA 
C.C. -130944586-2 

  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

NUMERO DE ACCIONES 320 ACCIONES 

VALOR DE LAS ACCIONES USDS 1,00 

El cedente y cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana. 

  

GERENTE GENERAL TRIDDIMIKAS S.A. 
CONSTRUCCIONES.



  

Sr. Ab. 
Ricardo Ramón Barres Palacios 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRIDDIMIKAS S.A. CONSTRUCCIONES 

Presente: 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 
20 de Abril del 2.011, yo RICARDO RAMON BARRES PALACIOS, de nacionalidad 
Ecuatoriana, de estado civil CASADO pero con libre administración de sus bienes conforme la 
disolución de la sociedad conyugal adjunta, poseedor de la Cédula de Ciudadanía No. 
080060858-0, he transferido 320 acciones que equivale al 40% por ciento de las que poseo en la 
COMPAÑÍA TRIDDIMIKAS S.A. CONSTRUCCIONES, esto es 320 acciones de un valor 
de un dólar (USD $ 1,00) cada una, a favor de GISELLA PATRICIA SOLORZANO 

MENDOZA, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil CASADA, poseedora de la 

cédula de ciudadanía número 130944536-2, se declara-que la transferencia se la hace con todos 
los derechos de uso, goce y usufructo, siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio 
de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

Atentamente 

CESIONARIA 

GISELLA P. ano MENDOZA 
CESIONARIA 
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